
   

 

 

 

 
Madrid, 2 de septiembre de 2020 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera), clasificación, 
habilitación profesional y de adscripción de medios correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA LAS OBRAS DE RENOVACIÓN DE 
SUBESTACIONES POR OBSOLESCENCIA TECNOLÓGICA Y PRESENCIA MCA (LICITACION 
6012000023)  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por los 
Licitadores COBRA INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.A. y CONTROL Y MONTAJES INDUSTRIALES 
CYMI, S.L., ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
 
COBRA INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.A.  
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

HABILITACION 
EMPRESARIAL O 

PROFESINAL 

El apartado 23 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, indica textualmente lo que sigue: 

“¿Es necesario contar con una habilitación empresarial o 
profesional concreta para la ejecución de los contratos 
derivados del acuerdo marco? Sí, la habilitación empresarial o 
profesional concreta para la ejecución de los contratos 
derivados del acuerdo marco se regula a continuación: 

a. Habilitación de empresa. 

- (…)  

- La empresa licitadora o empresas subcontratistas que 
realicen la gestión de residuos deberán estar dadas de 
alta como Gestor de Residuos Peligrosos. (…) 

A los licitadores que cumplan con lo especificado en el 
apartado 8 del cuadro resumen de este pliego, se le requerirá 
la aportación de la documentación acreditativa de la vigencia 
y validez de la habilitación empresarial o profesional exigida:  

- (…) 

- Documentación técnica que acredite el alta como 
Gestor de Residuos Peligrosos. (…)” 

Revisada la documentación presentada, se constata que el licitador 
no aporta ningún tipo de documentación acreditativa de lo anterior. 
 
En consecuencia, y a efectos de dar cumplimiento al presente 

requerimiento de subsanación, habrán de remitir documentación 

técnica que acredite el alta como Gestor de Residuos Peligrosos 



   

 

 

 

bien de la empresa licitadora o, en su caso, de la/s empresa/s 

subcontratista/s que realice/n la gestión de residuos peligrosos, tal 

y como se requiere en el referido apartado 23 del cuadro resumen 

del Pliego de Condiciones Particulares. 

 
 
CONTROL Y MONTAJES INDUSTRIALES CYMI, S.L. 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

HABILITACION 
EMPRESARIAL O 

PROFESINAL 

El apartado 23 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, indica textualmente lo que sigue: 

“¿Es necesario contar con una habilitación empresarial o 
profesional concreta para la ejecución de los contratos 
derivados del acuerdo marco? Sí, la habilitación empresarial o 
profesional concreta para la ejecución de los contratos 
derivados del acuerdo marco se regula a continuación: 

b. Habilitación de empresa. 

- (…)  

- La empresa licitadora o empresas subcontratistas que 
realicen la gestión de residuos deberán estar dadas de 
alta como Gestor de Residuos Peligrosos. (…) 

A los licitadores que cumplan con lo especificado en el 
apartado 8 del cuadro resumen de este pliego, se le requerirá 
la aportación de la documentación acreditativa de la vigencia 
y validez de la habilitación empresarial o profesional exigida:  

- (…) 

- Documentación técnica que acredite el alta como 
Gestor de Residuos Peligrosos. (…)” 

Revisada la documentación presentada, se constata que el licitador 
presenta un documento relativo a la autorización por parte de la 
Comunidad de Madrid de crear un centro para el tratamiento y 
eliminación de residuos peligroso, pero no se informa de la empresa 
que explota actualmente dichas instalaciones, ni compromiso de 
colaboración con la misma. 
 
En consecuencia, y a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir documentación 
técnica que acredite el alta como Gestor de Residuos Peligrosos 
bien de la empresa licitadora o, en su caso, de la/s empresa/s 
subcontratista/s que realice/n la gestión de residuos peligrosos, tal 
y como se requiere en el referido apartado 23 del cuadro resumen 
del Pliego de Condiciones Particulares. 
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